[b]Copyright:[/b]

El derecho de autor, es una forma de protección de las obras originales. esta formula esta vigente en la mayoría de los países y sirve, en su forma más básica para reconocer al autor o creador de algo.

[b]Derecho de autor[/b]: Derecho de propiedad que se genera de forma automática por la creación de diversos tipos de obras y que protege los derechos e intereses de los creadores de trabajos literarios, dramáticos, musicales y artísticos, grabaciones musicales, películas, emisiones radiadas o televisadas, programas por cable o satélite y las adaptaciones tipográficas de los libros, folletos, impresos, escritos y cualesquiera otras obras de la misma naturaleza. ...

Los copyright, no están censados en ningún lugar, no son marcas registradas. Cualquier post que escribimos en este foro, tiene el Copyright su autor (incluso sin indicarlo, de forma automática), y técnicamente cuado los citamos estamos incumpliendo con el Copyright.

Por otro lado esta el concepto de Derecho Reservado, en el cual el autor se reserva todos los derechos sobre su obra, por lo que técnicamente no deberíamos ni poder leerlo sin su permiso. Es algo similar al cartelito de muchos bares "Reservado el derecho de admisión"... Si no le gustas al dueño, no puedes entrar, o mejor dicho te obliga a salir ....

El copyright es una ley Norteamérica, y en España, creo que, legalmente este concepto no esta tipificado en ninguna ley. En la LEY 34/2002, de 11 de julio, de servicios de la sociedad de la información y de comercio electrónico, no he visto nada sobre el copyright, y salvo mala interpretación del que escribe, indica que se debe especificar antes de poder visualizar ningún tipo de contenido las normas por la que se basa el sitio visitado.

Por supuesto, las leyes sobre derechos intelectuales (música, libros, imágenes) impide que podamos descargar, contenidos que suponen una fuente de ingresos para su autor, por eso es ilegal hacer copias de música o libros. No podemos copiar ningún texto de un periódico, ya que para poder leer la noticia debes comprar el periódico.
Pero que ocurre si para ver un texto o una imagen entro en un sitio web, sin tener que desembolsar ninguna cantidad a cambio de la visión o lectura del objeto  ¿Qué más le da al autor que lo copie y lo publique en otro sitio web, indicando al autor y su procedencia? No deja de recibir ningún ingreso.
Pues aquí entra en juego el concepto de copyright-siteweb, que viene a ser algo como que todo el conjunto del diseño de la web, imágenes y textos forman un todo, y si en ese sitio tienen publicidad, SI GANAN DINERO cada vez que alguien visita esa página.

Por lo tanto, las imágenes y textos que proceden de otra web, que no tiene publicidad y no te obliga al pago de cantidad alguna por visionarlo, se pude de copiar y publicar sin más en cualquier otro sitio web, siempre indicando al autor y su procedencia.

